
ACUERDOS DEL DIA 11 DE MAYO DE 2011 
ADUANA DE PROGRESO 

 
 
POR ESTE MEDIO SE HACE DE SU CONOCIMIENTO LOS ACUERDOS QUE SE TOMARON EL DÍA DE HOY, CON EL 
ADMINISTRADOR DE LA ADUANA, RESPECTO A LOS SIGUIENTES PUNTOS. 
 
1.- USO DE CAMARAS FOTOGRAFICAS DIGITALES POR PARTE DEL PERSONAL AUTORIZADO DEL AGENTE ADUANAL 
(DEPENDIENTES Y MANDATARIOS). 
 
2.- AUTORIZACIÓN DE PERSONAS DISTINTAS AL PERSONAL AUTORIZADO DEL AGENTE ADUANAL, EN LOS 
RECONOCIMIENTOS PREVIOS DE MERCANCÍAS EN DEPOSITO ANTE LA ADUANA, EN LOS RECINTOS FISCALIZADOS 
DE LA ADUANA DE PROGRESO, YUC. 
 
3.- AUTORIZACION DE PERSONAS PARA EL ETIQUETADO DE MERCANCÍAS EN DEPÓSITO ANTE LA ADUANA, EN EL 
RECINTO FISCALIZADO DE LA TCY. 
 
 RESPECTO AL PUNTO NÚMERO 1.- EN CUMPLIMIENTO DE LO SEÑALADO EN LA NORMA SEGUNDA DE LA 
SEPTIMA UNIDAD, DEL MANUAL DE OPERACIÓN ADUANERA VIGENTE, RELATIVA A LA INSPECCION Y VIGILANCIA 
PERMANENTE.- CONTROL VIGILANCIA Y CUSTODIA PERMANENTE DE ACCESOS Y SALIDAS DE RECINTOS FISCALES Y 
FISCALIZADOS, CADA AGENTE ADUANAL SOLICITARÁ AUTORIZACION AL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA POR 
ESCRITO, QUE SERÁ PRESENTADO  
 
POR BUZÓN, PARA LA INTRODUCCIÓN DE CÁMARAS DIGITALES A LOS RECINTOS FISCALES Y FISCALIZADOS, 
INDICANDO EN LA CITADA PROMOCIÓN, LAS MARCAS, MODELOS Y NUMEROS DE SERIE DE LAS MISMAS, ASÍ 
COMO EL NÚMERO DE CAMÁRAS A INTRODUCIR, SOLICITUD QUE SERÁ AUTORIZADA A MAS TARDAR, AL DÍA 
SIGUIENTE DE PRESENTADA LA PROMOCIÓN.- SI LA PROMOCIÓN SE PRESENTA A LAS 9 DE LA MAÑANA DEL DÍA DE 
QUE SE TRATE, ÉSTA SERÁ AUTORIZADA EL MISMO DÍA QUE LA PROMOCIÓN SEA PRESENTADA, PREVIO AVISO 
QUE SE ´DE AL ING. ANDRES RASGADO GONZALEZ, JEFE DEL DEPTO. DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LA ADUANA 
DE PROGRESO, YUC.- ESTA AUTORIZACION TENDRÁ UNA VIGENCIA DE 6 MESES. 
 
LA AUTORIDAD ADUANERA, DE MANERA ALEATORIA REQUERIRÁ A LOS USUARIOS, CUANDO ASÍ LO CONSIDERE, 
LA REVISIÓN DE LAS CÁMARAS QUE SE UTILICEN PARA EL RECONOCIMIENTO PREVIO DE LAS MERCANCÍAS CUYO 
DESPACHO SE ENCOMENDÓ AL AGENTE ADUANAL DE QUE SE TRATE.- ASÍ MISMO Y PARA EFECTO DE EVITAR 
MALOS ENTENDIDOS, SERÁN ELIMINADOS LOS ARCHIVOS DE LAS CAMÁRAS FOTOGRÁFICAS, CADA SEMANA. 
 
LA AUTORIZACIÓN EN COPIA, DEBERÁ SER PRESENTADA AL RECINTO FISCALIZADO, PARA EFECTO DE VERIFICAR 
QUE LAS CÁMARAS FOTOGRÁFICAS A INTRODUCIR, CORRESPONDEN A LAS AUTORIZADAS, DE LO CONTRARIO, NO 
SE PERMITIRÁ SU ACCESO. 
 
 POR LO QUE SE REFIERE AL PUNTO NÚMERO 2, EN LA SOLICITUD QUE SE PRESENTE PARA ESE EFECTO, 
DEBERÁ JUSTIFICARSE PLENAMENTE, LA NECESIDAD DEL INGRESO DE MAS DE UNA PERSONA, SIENDO EN LA 
PROMOCIÓN PRESENTADA ANTE LA H. AUTORIDAD, CLAROS Y PRECISOS EN 
 
 SU PETICIÓN.- 
 
 RESPECTO AL PUNTO NÚMERO 3, TAMBIÉN DEBERÁ JUSTIFICARSE PLENAMENTE EN LA PROMOCIÓN QUE 
SE PRESENTE A LA ADUANA, LA NECESIDAD DE QUE INGRESE AL RECINTO FISCALIZADO PARA EL ETIQUETADO DE 
LAS MERCANCÍAS, LA RAZÓN DE SER DEL NÚMERO DE PERSONAS, PRECISANDO SI ES PERSONAL AUTORIZADO DEL 
AGENTE ADUANAL O PERSONAL DISTINTO O AJENO AL AGENTE ADUANAL, TIPO Y CANTIDAD DE MERCANCÍAS. 
 
 ATENTO RECORDATORIO.- 



 
ASI MISMO, NOS SOLICITÓ EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA LES RECORDEMOS LO SIGUIENTE: 
 
A) LOS SERVICIOS EXTRAORDINARIOS DEBERÁN SOLICITARSE A MAS TARDAR ANTES DE LAS 3 DE LA TARDE DEL 

DÍA QUE SE REQUIERA ESE SERVICIO, CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS QUE DISPONE LA NORMATIVIDAD, 
SIENDO ÉSTOS, QUE SE PRESENTE COPIA DEL PEDIMENTO PAGADO O LA FACTURA SI SE TRATA DE PEDIMENTO 
CONSOLIDADO, JUSTIFICANDO LA NECESIDAD DEL SERVICIO. ESTO, PORQUE ULTIMAMENTE, SE HAN 
PRESENTADO SOLICITUDES CINCO MINUTOS ANTES DEL CIERRE DEL MÓDULO, YA SEA ÉTE DE IMPORTACIÓN O 
DE EXPORTACIÓN.   

 
B) NINGUNA PERSONA CON GAFETE DE APOYO Y SERVICIO, DEBERÁ ESTAR PRESENTE EN EL DESPACHO 

ADUANERO DE LAS MERCANCÍAS, NI EN LOS RECONOCIMIENTOS PREVIOS DE MERCANCÍAS.- EL PERSONAL  
 
 

AUTORIZADO PARA ÉSTOS TRÁMITES, SON LOS DEPENDIENTES AUTORIZADOS DEL AGENTE ADUANAL. 
 
 
SIN OTRO PARTICULAR Y AGRADECIENDO DE ANTEMANO LA GENTILEZA DE SUS ATENCIONES, QUEDO DE 
USTEDES. 

 
































































































































